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LISRE GESTIóN NO. I33/2013 - ME - GOES

"ADAUISICIóN, IN§TALACIóN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN S§TEMA
PASTEURIZADOR Y EMPAAUETADO DE I,ECHE PARA EI" MINI§IERIO DE

EDUCAOóN"

FINANCIAMIENTO: TONDOS GOES

NOSOTROS, MORENA Él-:MY MARTINEZ CABRERÁ" de cuorento y sieto oños de edod,
Contodor, del domlcilio de Son Solvodor, Deporiomen'to de Son Solvodor, con
Documenlo Unico de ldentdoci número-

ociuondo eñ ñombre y representoción del
M¡n¡stério de Educoción Gobierno y Eslodo de EI Solvddol en mi colidod de
D¡rgctoro de Contfotoc¡ones lnsl¡fuc¡onoles, Personer'ro que compruebo, con el
Acuerdo Núr¡ero: Quince - Cero Noveclentos Clnco, de fecho diec¡sieie de jullo
del oño dos mi doce, emiildo por el Licenciodo Fronzl Hosbúñ Bo.oke, ¡,4in stro de
lducoción Ad-Honorem, en el cuol se me concede focullodos poro celebror
octos como el pTes-ante y que en el lronscurso de esie instrumento me denominoré
"lo lnslituc¡ón Conlrofonle" o "M|NED"; y LUISA TEODORA SIIVA DI GIRON, de
sesentq y dos oños de edod, Secretorio, del domicilio de Sonlo Teclo,
Deportomento de Lo Libei¡od, con Documento Único de ldenlidod Número:-t

úmero de denliflcocióñ

--D, 

octuondo en mi corócter de Adminis'trodoro Único
Propietorio de lq Sociedod "CASA AUTONOMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE" que puede obreviorse "CASA AUTONOMA, S.A. DE C.V.", con Núrnero
de ldentificoción Tributorio: cero seiscienlos colorce - irescienios un m I doce -
ciento cuotro cero; cuyo personeric ho quedodo esioblecido por medlo de lo
documen+oción legol siguienie: A) Foiocoplo Certificodq por Notorio deL
festimonio de Escriiuro Público de Consfitución de lo Sociedod. oforgodo en ésto
ciudod, o los once horos de dÍo trelntq de octubre de dos mil doce, oñte los
Oficios Notqriqles de OSCAR ERNESTO PALAC|OS DIAZ, e inscrito en el Registro de
Comerclo ol Número CINCUENTA Y SEIS del Libro TRES M t VEINTE del Reglsiro de
Sociedodes, en fecho quiñcé de noviembre de dos mil doce; de lo crrol consto
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que lq noturolezo de lo sociedod es Anónimo bojo el régimen de Copitol Vodoble,
de nqcionolidod Solvodoreño que giro con lo denominoción de "CASA
AUTONOM,\ SOCTEDAD ANÓNll\¡A DE CAPITAL VARIABLE' que puede obrevtorse
'CASA AUToNOIVIA, S.A, DE C,V."l su domlc¡lio es lq cludqd de Son Sqlvador,
deportomento de Son Solvqdot pudlendo gstqblacer ogencios y sucursoles, solos
de vento y cuonto otro eslobleclmlonlo fusre necssorio poro los inlsrssss socioles,
en cuolquier otro ciudod o lugor on el Intorior del poís o en el exllonjeroj que el
plozo sociol es por tiempo indaieminodoi lq Sociedod tendrá por finolidod lo
osesorÍo y comerciolizoción de productos de efcienciq energél¡co y cuqlquier
otrq ocl¡vidod gue no seo prohlbido por Los ieyes de nue§1ro poí§; lo Sociédqd
esioró dkigldq por lo Junlo Genero de Acclonlsiqs y la qdminisiroción estqró q
cq€o de un Adminisirodor Únlco eleclo por lo Junfo Generol de Accionislos,
quien podró ser aeelecto y duroró en sus funciones un móximo de cinco oños; y lo
Representqción Generol, Judiclol o extrojudlclol de lo Socledod y el uso de lo firmo
soc¡ql, o denomlnqción eslqró o corgo del Administrodor Ún¡co Propietorio. En

dicho escrlturo se encuenfro el nombrqmlento de Lü|SA TEoDoRA sILVA DE GlRoN.
cómo Administrodoro Únlco Propetoío, por uñ plozo de cinco oños, contodos o
portir del lreinto de octubre de dos mil doca; y quien en e¡ tronscurso del presente
lnsfrumenlo me denorninoré "€l cohlrdt¡sto". CONVENIMOS: En celebror el presente
CONtTOIO dE "ADAUISICIóN, INSTAI.ACIóN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENÍO DE UN
SISIEMA í'ASTEURIZADOR Y EMPAAUETADO DE I.ECHE PARA Et MINIS'IERIO DE

!-qu_c"Ac_lÓ-N:.§9!lfof!fe*o los clóusulos que o confinuoclón se especlficon: I.
El controtis'to se comprometé o proporcionor lo

rNsf ArAoóN,"rA, PÚEStlI;.r
PASIEURIZADOR Y EMPAAUEÍADO DE LECHE P

ocuerdo ol delolié qLle se desg oso en o clousulo slgu ente. ll; PXEC¡O Y FORMAIqE
PAcól El precio loiol por los bienes y/o servicios objefo de presente coniiolo
osciende o lo sumo de CUARENTA Y UN Mll- NOVECIENTOS SESENÍA Y CINCO
DóuREs DE Los EsIADos uNrDos DE AMÉRrcA (us§ 4r,gós.oo), rvA rNcr"utDo; osi
mlsmo q dicho preclo se le horón los retenciones de ley oplicobles; monlo que
seró pogodo por lo lnstitución conlrolon+e, de c¡cuerdo ol siguiente défolle:

J

"aDeursrcróN, rNsraLAcróN Y
PUESÍA EN FUN'IONAMIENTO DE

UN SISTEMA PASTEURIZADOR Y
E/'¡PAQUEfADO DE LECHE"

^"o" 
uo'Óir'riüJ,+ilBn}r?Tr'§a$fflI' .,r{üry+

lNsfalActóN EtEcrRo.,vEcaNtco DEL slsrE\^a
PASTEURIZADOs Y EMPAQI]EIAOO DE LECHE

capactraclóN a FúNcloNARlos DEL M|NED
SOERE EL FUNCIONAMIÉNIO DÉL SIsTE¡¡A

PA§TEURIT-ADOR Y EMPAQUEÍADO DE IECh€
§ 2,400.00

TOTAL CONTRATADO (tVA tNCLUtDO) us§ 41,965.00
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Lo con'tidod mencionodo ontelormenie seró pogodo por lo institución
controtonie, de lo siguienle fo.mo: P!§lELPlqq CoÍesponderó ol OCHENTA POR
CIENIO (E0%) del monfo lotol del controto, equivolente o TREINTA Y ÍRES MlL
SUINIENTOS SETTMA Y DOS DOLAR::::::::::::::::ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER:CA (US

$33,572.00), el cuol se geslionoró cuondo el equipo seo eniregodo en el lugor
deslgnqdo por el I\¡INED, o enlero sotisfocción por porie dél MINED, o trovás del
Administrodor del presen'ie conlroto. SEGUNDO PAGOI Co(esponderó ol VEINTE
POR CIENIO (20%) del monio loiol del contrqlo, equivolenfe o OCHO Mlt
TRESC:ENTOS NOVENIA Y TRES OOLARE§ DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US

$8,393.00), el cuol se gostionoró cuqndo 9l qulpo hoyo sido instolodo, puesto en
funcionomienio y se hoyo ejecuiodo o entero solisfocción lo copocitocón ol
persono que el MINED, o irovés del Administrodor del Confroto, designe; todo o
en+ero soiisfocción por porie del MINED, o trovés del Adminislrodor del preseñte
controto. Los documenlos o presenlor poro lo gestión de Ios pogos soni l) Focturq
de Consumidor Finol o nombre del MINISTERIO DE EDUCACLóN, en lq que se
indique uno descripclón, lo coniidod, el preclo unltorlo y el monto totol de los
bienes y/o serviciosl ll) Aciq de Recepción debidomente fimodo y sellodo, por el
Adminisfrodor del presente controto, de hober recibido o entero sol sfocclón los
bienes y/o s€rvicios objelo del controto, y lll) Gorontio de Bueno Cqlldod de los
Bienes. l[.'PLAZO-: El plozo móximo de entregq poro los bienes y/o setu]cios objefo
de este controto, será de NOVENTA DIAS CAIENDARIO, con-tqdos o porl¡r de lo
fecho ¡nd¡codo en lo Ordan dé lnlclo omilidq por el M¡NED iV, F9BM¡ D,É]TENJBEGA
y-n¡CEpóioÑ. oe conformidod ol ortículo cuorento y cuotro iie'iciii. aci iói¡C¡p.
el conl¡otisto gorontizo que enlregoró los bienes y/o servicios objeló de este
óonlroto con los mismos condiciones y especificociones técnicos oferiodos de
acueTdo o lo esfoblecido en los Documentos de Libre Gestión o soiisfocción del
N4iñlsterio de Educoción. El Lugor de entrego poro los bienes y/o se.vicios objeto
de este controto, seró lo Universidod Cotólico d6 ElSolvodor, Ceniro Regiono de
lobosco, ubcodo en lq- Cor¡etero o llobosco, Conlón Aguo Zorco, llobosco,
Coboños. V, OBIIGACI9NE§ DE LA INSnIUCION-TCONTRAfANIE. E pogo de los
bienes y/o servicios seró fnonciodo con Fondos del GOBIERNO DE EL SALVADOR,
por e monto de CT ARENTA Y UN Mlt NOVEC¡ENTOS SESENTA Y CTNCO DóLARES DE
r-os EsrADos uNtDos DE AMÉRtcA (us§ 41,9ós.00), rvA rNct-utDo. vt. st.¡pERvtstÓN
Y CONIROL Lo odministroción de esie coñtroto seró ejercido por Seroio Donilo

'Solinos fiouerod, Técñico de lq Gerencio de Educoc¡ón Medio Técnico y
Tecnológ¡co de lo Direcc¡ón Nocionol de Educoción C¡eniífico, Tecnológ¡co e

ilnnovoc¡ón del M¡n¡ster¡o de Educoc¡ón, qulen seró lo persono encorgodo de
odminlstror lo ejecuclóñ de este conlro+o y iendró el clerecho o inspeccionor o iiñ
de verificor su conformidod con los especificociones de conkolo Cuoñdo los
seNicios inspecc onodos no se sujelen o los férminos confocluoles, el conlrotoñte
podró rechozolos previo ¡oforme de Serolo Don¡lo Sol¡nos tiqueroo, Técn¡co de ¡o
Gerenciq de Educoc¡ón Medio Técñico y Tecnológicq ds lq D¡rocc¡ón Noc¡onol de
Educqc¡ón Cienlífico, Iecnológico e lnnovqción del M¡ñ¡slorio de Educoción, y el
cóntrolisio deberó, sin corgo poro lo controlonte, reemplozqrlos o hocer loclos los
modificc¡ciones necesoÍ:os poro que ellos cúmplon con los especlficociones del
conlroto. Vll. CESION. Quedo expiesomeñte prohibido o controtlsto lrosposor o
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ceder o cuolquier tiiulo los derechos y obllgoclones que emonon del presente
contrqlo. Lq lronsgresión de eslo disposición doró ¡ugq. q lo coducidqd del
conlr(fio, p.ocedléndose odemós o hocer efecivo lq Goroniiq de Cumplimiento
de Controio, Vlll. GARANTIAS; Poro gorontizor el cumplimlenio de los obligoclones
emqnqdqs del presente conlroto, el conlrotislo deberó rendir o sotisfocción dol
MINED, dentro del plozo de dlez dÍos hóblles poslerlores o lo notlficoclón que el
controlo esló debidomente legolizodo, lo goroniio siguiente: g\&5NI!l!_pE
CUMPIMIEN]O DE CONTRATO. o fovor deL Ministedo de Educoción, por un monto
dE CINCO MII. IREINTA Y CINCO DOTARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DóIAR DE
tOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA (US§ 5,035.E0), equivolenle ol doce por ciento
(12%) del volor del contrct'o. Dicho goronlÍo iendró uno vloencio de ocho mesét
o podr de lo fecho de suscripclón del conirofo. 9ABANM_qE_q.qENA_eAllqAq E

conilotisto debe gqrontizor medlonte fionzo que fodos los bienes suministtqdos,
son nuevos, sin uso, del modelo mós reciente ó octuol, e incorporon lodos los
mejoros recientes en cuonio o dlseño y mcrierioles, Asimismo, debe gorontizor que
lodos los bienes suminlstrodos, eslorón libres de defeclos de vodos de ocios y
om¡siones que el controlislo hublese incufiido, ó derivodos del diseño, motedoles ó
monufoc'luro, drrfonle el uso normol de los bienes en ios condiciones que lmperen
en El Solvodor como poís de desllno finol. Esio Gorontío se.ó otorgodo o fovor del
N4inisterio de Educoclón, por el d¡ez por clgnto (I0%) del monto tolol del Controio
y su vigencio seró por un período de doc6 moso§, contodos o porilr de que dichos
blenes seqn recibidos por el Mlnlslero de Educoc¡ón, o irovés del Adminis'trqdor de
este controto. lX. INCUMPI"IMIENTO. Eñ cqso de moro en el cumplimlen'io por po¡te
del controtisto de los obligociones emonodos del presente contrqlo, se oplicorón
los mulios estoblecidos en el orticulo ochento y cinco de lo LACAP, El conkoiislo
expresomenie so sornelo o los sonciones qLte emonon de lo ley o del presente
controto los que serón lmpuesios por lo lnstiiución controtonie, o cuyo
competencio se somete o efeclos de lo lrnposlción. X. PIAIO DE RECI"AMOS. A
porilr de lo suscrlpctón del con'tro'lo, lo lnslitución tendró un plozo de ocho m6sos
de ocuerdo o lo gorontío de cumpllmiento de controto, poro efectuor cuo¡quier
reclomo respecto de olguno ¡nconfolmldod sobfe los sorvicios controtodos. Xl.
MODIFICACION. De común ocuerdo, el presenle confrqio podró ser modificodo.
En tql coso, lo inslitución controlon'ie omi'iiro lo corespondiente resolución, lo cuol
formoró porte. integronte del presenle conlrofo. Xll. DOCUMENIOS
CONTRACTUAiES. Formon porle integrol del presenie coniroto los slguientes
documentos, si los hubiere: o) Documéntos de L¡brs Geslión, b) Adendos, c)
Acloroclonet d) Enmiendos, e) Consultos, D lnterpretociones e instrucciones sobre
lo fon¡o de cumpllr lqs prestqciones formulodos por lo insfilución conlrofonle, g)
Gorqn'tíos, h) Lo ofeño, i) Lq resoluclón de odjudlcqclón, j) Resolución de Recurso
de Revisión, k) Resoluciones l!4odificqtivos, y l) Olros documenfos que emonqren
dei presenle conlroto. En coso de conlroversio enfre esfos documentos y el
confroto. Frrevqleceró este útlimo. Xlll. tU*npn¡uctóru DEt CoNIPATO. De
conformldod ol qrtículo ochento y cuofro incisos prin'rero y segundo de lo LACAP,
lo ¡nstiluclón con'kotonte se reseNo lo focultod de ¡nterpretor el presente controto,
de confo.mldod o lo Conslilución de lo Repúblico, lo LACAP, demós legisloción
opllcoble y los Principios Generoies del Derecho Admiñislrotivo y de lo iomo qLle
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mós conve¡go ol interés público que se preiende sqllsfqcer ds forno direclo o
indirecto con lo prestoción, objeto del presenle insirumenio, pudiendo en to coso
giror los instruccianes por escrllo que ol respecto cons:dere convenienles. El

collrolisto expresamente qcepto iol disposiclón y se obligo o dor estrlcto
cumplimlento a lqs lnstrucciones que ql respgcto dicte lo instituc¡ón conlrolonle los
cuoles le serón comunlcodos por medlo dsl Administrodor de esle Controto, En
coso de hober dudos ó controdlcclones en Io interpretoclón de los conceplos
expresodos entre el presenle coniroto y los Documenlos de Libre Gesiión ó
documentos qñexos, que fornqn porle de esfe contolo, prerr'olecerón los
conceptos expresodos en el controto. XlV. MODIFICACION UNILAGRAL. Suedo
convenido por ombos portes que cuondo el interés públlco lo hiciero necesorio,
§eo por necesidodes ¡ugvos, cousos imprgv¡stos u olros circunstoncios, lo
instiiución conlrqtqnte podró modlflcor de formo unllolerol el presente confrolo
emlflendo ol efeclo lo resolución correspondienle, lo que fornorá porie iñtegronte
del presente contrqto, XV, CASO fORTUITO Y FUERZA MAYOR. En situoc ones de
fuerzq moyor o coso fortuilo ó de conforn idod ol orliculo ochento y seis do ¡o
LACAP el contro|sto, previo Justiicoción y entrego de lo goronlío cuondo
procodo, podró sólicitqr uno prónogo del plo¿o do cumplimienlo de los
ob¡lgociones obje'io del presente conlroto. En lodo coso, y oporte dé lo focultod
de io inslituclón porq olorgor lol prólrogo, lo mjsmo se concederó por medio de
resoluc¡ón rozonodo que formoró porle integronte del presente conlroto. XVl.
SOTUC|ONES DE CONttlClOS. Porq resolver cuolquier dispufq o conlioversio que
surjo en cuonlo o lo interpretoción o curnplimiento del presente conl¡olo, los
porles se someten o los lribuñoles comunes de esle poís, y o los disposiciones de
los Leyes Solvodoreños. XVI¡. ÍERMINACION BILAIERAI. Los portes coñtrotoñtes
podrón de coúormidod ol ortículo novento y clnco de lo LACAP, dor por
lerminodo biloté¡olmente lo relocjóñ jurídico que emona del p¡esenie controlo,
debiendo en tol coso en'rillrse lo resoluclón corespondienle y olorgorse el
nsfrumento de rescisión en un plozo no moyor de ocho dÍos hóbiles ale
noiificodo tot resotución. XVni. JURISDiCC|ÓN y [EGIstActóN AP!|CABLE; poro tos
efectos jurisdiccionoles de este contrqto los portes se someten o lo legisloción
vigente de lo Repúblico de El Solvodor cuyo oplicoción se reolizoró de
confomidod o lo estoblecido en el ortículo ciñco de lo LACAP. Aslmismo, señolon

o lo competencio de cuyos lribuno,es
reclomqcones los vi

seon los estob ecidos por esle co¡lrolo
Todos los nolificociones referentes o lo ejecucióñ de esle conlroto serón vólidqs

_como domicilio eSpeciol el qq e$¡
5e sorneten, Los porfes renuncicrn

solornento cuondo seon hechos por esc to o los dkecciones de los porles
conlrotontes, poro cuyos efectos los porles señolon como lugqr poro reclblr
notificqciones los siguientes: Poro el MINISTERIO DE aDUCAC|óN Direcciónr Cenfro
de Goblerno, Plon Moesfro, Gerencio de Adquisiclones y Conlrctlociones
lnslitucionql, Edificio A l, segundo nivel, Jeléfonor2537ó231 Fox 2537,ó2¿ó, poro et
Conirolisto: CASA AUÍONOMA, S.A, DE C.V.: Resldenciot primovero, Sendo Los
Geronios #5, Sonlo Teclo, Lo Libedrod. Teléfonosr 22BB-t 125, 2234-A9OO. Fc.xt 2288-
I 125. )«.]VIGENCIA DFt CQi.I.TR.AI9; El presente controto entrqró en vigencio o
port¡r de lo fecho cle su firr¡o, hclsto quedor totqlmenle liquldodo el mismo. XX.
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i¡&ÚA:l g ldiomo oficiol del conlroto seró el coslellono. Asi nos expresomos los
comporeclenles, quienes enterodos y oonsc¡entes de los támjnos y efecfos legoles
del presente controto por convenir osí o los infereses de nueslros represeniodos,
rolillcomos su conienido. En fe de lo cuqlfi.r¡omos en lo ciudod de Son SolvodoL
o los nueve díos de{ mes de moyo de dos mll irece.

MORENAqtff'¡Y NEZ CA
Dú€cloro do Conholocioms noles del Mi¡isler¡o de

del Min¡st o ds Educoción

l,/
---l / A. /'

t{É-édo¿a- -!E ,§F-(s!
TUISA TEOSORASITVA DE GIRON

Admlñisirodoro Unico Propietodo de
"CASA AIJIONOMA, S.A" DE C.V."

coNIeATlsta

AÜTO¡IOMT\
.4. üE C.V.

Ad-Honorám. en Vtud del Acu€rdo No. I 5-0m5.
CON]IA]ANrl

Documenlo Único de ldenlidod número:

Solvodor, o los dlez horos con taeinlo mi¡u1os del dío
nueve de mayo de dos mll trgce. Anle mi, JOSE RAFAII AREVALO RIVERA"

Notqrio, de este domicilio COMPARECEN: Lo señoro MOR:NA ltfMY MARTINEZ

CABRERA, de cuorento y siete oños de edqd, Contqdor, del domicilio de Son

Sovodor, Deportqmento de Son Sqlvodor, o quien conozco y es porlodoro de su

ctuondo en nombre y representoción
del M¡¡ile.io de Educoc¡ón Oobierno y Eslodo de El Solvodor, en su colidod de
Dkecioro de Conlroiocioñes lnstituc¡gnqlgt Personeío que Doy te de set

legiiimo y suficiente, por hober tenido o lq visto el Acuerdo Número: Quince -
Cero Novecientos Cinco, de fecho dlecisiete de julio del qño dos mll doce,
emitido por el Llcenciodo tronzi Hosbún Boroke, Minlstro de Educación Ad-
Honorem, en el cuol, se le concede focultodes poro celebror oclos como el
presente, que en lo sucesivo se denomlnqró "lo conlrolonle", ó "M|NED"; y lo
señoro LUISA TEODORA SIwA DE GIRON, de sesento y dos oños de edod,
Secretorio, del domic¡lio de Sonta feclo, Depodomenfo de Lo Libertod,

(§,,aua4o
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persono o qulen no conozco pero idenifico por medio de sU Documenlo
de ldenlidod Número:

a-y Número de ldeniiicoclón Tíbuiorio:
ndo en

su cqrócter de Admlnislrodoro Únlca Propletorjo de lo Sociedod ',CASA
AUIONOMA, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPIIAI VARIABIT" qUE PUEdE
abreviorse "CASA AIIOTOMA, S.A. DE C.V.", con Número de ldentificoctón
Tributodq: cero selscienlos cqlorce - irescientos un mll doce - ci€nto cuofo -
ceroi de cuyo Personerío JurÍdico Doy Fe do sgr legitimo y sulciente por hober
tenido o lo visfo el siguienle documento: A) Fotocop¡q Ceriificodo por Notodo
del Testimonio de Escritu.q Pilblico de Cons'litución de lo Socledad, otorgqdo
en eslo ciudod, o los once horqs del dío freinto de octubre de dos mil doce,
onfe los Oflclos Noiorioles de OSCAR ERNESTO PALACÍOS DtA¿ e lnscr¡.io en el
Regisiro de Comercio al Número CINCUENTA Y SE|S det Ltbro TRES MtL VETNTE del
Registro de Socledodes, en fechc quince do noviembre de dos mil doce; de lo
cual consto que lo noturqlezo de lq sociedod es Anónimo bojo el réglmen de
Copitol Vorioble, de nacionolidod Solvodoreñq, que glro con lo denominoción
dE .CASA AUfONOM,\ SOCIEDAD ANÓNIIVA DE CAPITAL VARiABLE" qUE
puede qbreviorse "CASA AUTONOI\,4A" S.A. DE C.V,"; su domicilio es to ciudod
de Son Solvqdor, depolqmento de Sqn Solvodor, pudiendo estob ecer
ogenciqs y sucursolgs, solqs de ventq y cuonto otÍo estqbleclmlenlo fuere
nece§orio poro los inlereses socio¡es, en cuolquier otro ciudod o ¡ugqr en eT

lnle.lor del poÍs o en el exlronjerol que el plozo soc;ol es por fiempo
indeferminodot lo Socledod tendró por fnolidod to asesori,c y comerciqLizoción
de producios de eflciencio energéilco y cuolquler o'iro oclividqd que no seo
prohlbldo por lqs leyes de nuestro poís; lo Socledqd estoró dkigido por to Junlo
Generol de Accionlslos y lq qdminisiroción eslqró o cqrgo de un Admlnlsfrodor
Único electo por lo Junto Generol de Accionls.iqs, quien podró ser reetecto y
duroró en sus func¡ones un móximo de cinco oños; y lo Representoción
Generol, Judiciol o exirojudiclol de lo Sociedod y el uso de to firmo sociql, o
denominaclón estoaó d corgo det Administrodor únbo propielorlo. En dicho
escriluro so encuenlrq el nombramlento de LUISA TEODORA SILVA DE clRON,
como Adminis'irodoro Únicq Propletorlo, por un plozo de cinco oños, contodos
o portif del trelnio de ociubre de dos mll doce; por lo que lo compqrecienfe,
esfó ompliomente focullodo porq reolizor oc'tos como el presente, y que en el
tronscu.so del presente inslrumento se denominoró "el conlrofislo,,; y ME
DICENI que los flrmos que en su orden se leenr "E.M." y lo otro "ILEGIBLE", son
suyos y que como ioles lo§ reconocen por hqber sido pueslos de sus puños y
lelras ol piá del inshumento que ontecede, otorgodo en esto cludod, este
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mismo dÍo; escrio gn tres hojos de popel simplej qsí mismo reconocen y
roiificon todos los tárminos y condiciones qu&€aÉfno se otorgon, el cuol

..* rorefrere o¡ GONTT NI&t¡lffiME - DOSCIENTOS DOCE / DOS MlL TREqll
IO LIBRE GESTI*IÚ¡E§IGNTI, TREINTA Y.IRES I DOS.MIL,IREGT''MEIiO'I
rEfErENtC O IO ,.ADOUISICIóN, INSTAI.ACIóN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENIO DE

UN SISTEMA PA§TEURIZADOR Y EMPAAUETADO DE I.ECH! PARA Et MINISIERIO DE

EDUCACIóN", finoncodo con fondos deL GOBIEiNO D! El- SALVADOR; cuyqs
c,óusJlos 'nós 'eevoltes son os sigu en¡es: L OBJETO DEt CONÍRATO, tl
contrqtisto se compror¡ete q proporc onor o ADOUISICIóN, INSTAIACIóN Y
PUESTA EN FUNCIONAMIENfO DE UN SISTEMA PASÍEUR¡ZADOR Y EMPAAUFTADO

DE LECHE PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIóN, de ocuerdo ol detolle que se

d-sg oso en lo cloJ.Llo SegJ1dq de co,)rroto qJe o.-ecede. ll. PRECIO Y

El preclo tolol por Ios blenes y/o servlclos obje'io del presenle
conl.oto osclende o lo sumo de CUARENTA Y UN Mlt NOVECIENIOS SÉSÉNÍA Y
crNco DórAREs DE ros ESTADOS UNIDOS DE AMÉR|CA, tVA tNCt-UtDO; o§Í

mismo o dicho precio se le horón los relenciones de ley oplicobles; lo coniidod
mendonodo onteriormento seró pogqdo por lq nstllución contratonte, de lq
sigulen'te lormor PRIMER PAGO; Coflesponderó ql OCHENTA POR CIENTO del
monto lofol del conlroto, equivolonle o TR:INTA Y TRES MIL QUINIENTOS

SETENTA Y DOS DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA, el cuql se
gestionoró cuondo el equipo seo entregodo en el lugor designodo por el
MINED, o eniero sotisfocción por porte del MINED, o trovás del Admlnistrodor
del presonte controto. §Egu§DgjlAgq Corresponderó ol VEINIE POR CIENIO
del monto totol del controto equivolente o OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA

Y TRES DOTARES DE tOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cuol se gesiionoró
cuondo eL quipo hoyo sido instolodo, puesto en funclonomlento y se hoyo
ejecuiodo o entero sotisfocción lo copocltoción ol personol que el MINED, o
trovés del Administrodor del Contrqto, des¡gnei todo o entero solisfqccló¡ por
porte del MINÉq o trovés del Administrodor del presenle conlrolo, Los

documentos o preseolor porq o gestión de los pagos son; l) Fqcfurq de
Consumidor Finol q nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, eñ lo que se

indique unq descripción, lo cqn'iidod, el precio unitorio y el monto tolol de los

bienes y/o servicios; ll) Acto de Recepción debidomente firmodo y sellodq,
por el Adm¡nislrodor del presenie controio. de hober recibido o-entero
soiisfocción los bienes y/o servlcios obleto del controto, y lll) Gorontío de
Bueno Colidod de los Bíenes, ¡l,lefi\z.p,. El plozo móximo de entrego pqro los

bienes y/o servlcios objelo de oste controlo, seró de NOVENTA DIAS

CALENDARIO, co'rtodos o porlir de lq fecho ¡nd¡codo en lo orden de lnic¡o
em¡lidq por el MINED. Vlll. GARANTIAS. Poro gorontizor el cumplimiento de los
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obligociones emonodos del presenie conirolo, el conirotisio deberó rendir o
sotisfocción del lvllNED, deniro dol plozo de diez dÍos hóbiles posierlores o lo

lrrotificoción que.sl controio esió debidqmente legollzodo, to gorontío
Iq o fqvor del Ny'lnisterlo de

Educoción. por un monio de CINCO MIL TREINIA Y CINCO DOTARES CON
OCHENTA CENIAVOS DE DóTAR DE LOS ES]ADOS UNIDOS DE AMERICA,
equivolenle ol doce por clento del volor del conlrolo. Dichq gqrontío tendró
uno vigencio de ocho meser o portir do lo fecho de suscripción del contrqto,
GARANTIA DE BUENA CALIDAD: El controiisla debe gorqn'ilzor medionte fiqnzo
que todos los bienes sumlnlstrqdos, son nuevos, sin uso, del modelo mós
rec¡enle ó ociuql, e ¡ncorporon todos los mejoros.eclenles en cuonto o diseño
y moterloles. Asimlsmo, debe gorontizor que todos los bienes sumjnlstrodos,
estorón llbres de defectos derivodos de octos y omisiones que el conlrotisla
hubiese lncurrido, ó derivqdos del diseño, mqierioles ó monufocfuro, duronle el
uso normol de los bienes en los condiciones que imperen en ElSq¡vqdor como
poii de deslino linol, Estq Gorontío ssró oiorgodo o fovo. del Minislerio de
Éducoción, por el d¡ez po. cienlo del monto toiql del Con'iroto y su vigencio
seró por un período de doce meser confodos q porlir de que dichos bienes
seon recibidos por el l\y'inislerlo de Educoción, o trovés del Admlnistrodor de
este controto. Asi se expresqron los comporecientes o qulenes expliqué los
efectos :egoles de lo presenio Acto Nolo ol que consto de lres hojos de popel
simple, y ¡eido que se los hube, ínleg.qmenle 6n un solo qcfo sln lnterrupc ón,
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